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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1957.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, El01a­
Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
IJán, Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor muni-
cipal. . 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 6 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

, ACUERDOS: 1.0 y 2.° Aprobar dos mociones de la AIcal­
dla Presidencia, fechas 8 del corriente, proponiendo que los 
gastos ocasionados por las recepciones ofrecidas al Presi­
dente y Vicepresidente de la Unión Internacional de Trans­
portes de la Alemania Occidental y a los motoristas que 
Intervinieron en el circuito de San Antonio de la Florida, 
organizado por la Tenencia de Alcaldía de la Latina, sean 
cargo a la partida 48 del vigente presupuesto. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, nombrando Subjefe de la Sección de 
Intervención de Ensanche, con carácter interino, al .Tefe 
de Negociado de Intervención, don Gerardo Mingo Fer­
nández, el cual, mientras permanezca en tal situación, perci­
birá, de conformidad con 10 determinado en el apartado 4.0 

del artículo 41 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, la diferencia entre el sueldo inicial 
del cargo que ostenta en propiedad y el del que pasa a ocu­
par con carácter interino. 

4.° y 5.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fechas 31 y 26 de octubre último, respectivamente, 
proponiendo, de conformidad con 10 informado tano por el 
Servicio Contencioso como por la Sección de Fomento, la 
desestimación de los recursos de reposición interpuestos 
por los inquilinos de las fincas número 24 de la calle de 
la Batalla del Salado, con vuelta a la del Ferrocarril, 22, 
y de la número 5 de la de Juan Pantoja contra los acuer­
dos de la Comisión Municioal Permanente, de 2 del mismo 
mes, por los que se dispuso-la inclusión de las citadas fincas 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, confirmándose así las desestimaciones ya causadas 
por la aplicación del silencio administrativo, con arreglo 
a 10 dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. . 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el señor Presidente de la Junta de Benefi­
cencia del distrito del Centro, el nombramiento como Vocal 
de dicha Junta y su designación como Contador de la 
misma de doña María del Carmen González García, por 
fallecimiento de quien ostentaba tales cargos anteriormente. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquiera de la firma comercial 
Fábrica Española de Confecciones la cantidad de 18.000 
metros de chéster "Tipo Marina", color gris, al precio de 
31,90 pesetas el metro, con destino a la confección del ves­
tuario de verano del personal del Servicio de Limpiezas; 
debiendo ser cargo su importe total, de 574.200 pesetas, a 
la partida 277 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

8.° Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 88.225 pesetas, con cargo a la partida 166 del 
vigente presupuesto, para abonar al personal de la Sección 
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de Gobierno interior y Personal la gratificación correspon­
diente a los trimestres segundo y tercero del corriente año, 
como recompensa por su labor durante el expresado período. 

9.° Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 35.100 pesetas, con cargo a la msima partida 
presupuestaria que se indica en el anterior, para abon;lr 
al personal del Negociado de Actas la gratificación corres­
pondiente a los trimestres segundo y tercero del. corriente 
año, como recompensa por su labor durante el expresado 
período. 

10. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar a la Dirección de Cementerios Municipales los gastos 
ocasionados con motivo del servicio de guardia del personal 
administrativo y Subalterno de las oficinas correspondientes 
con ocasi~n de la festividad de Todos los Santos y Difunto;;. 

11. Aprobar la relación de facturas por suministros 
efectuados por el Servicio de Acopios a las distintas depen­
dencias municipales durante el mes de julio del corriente 
año; debiendo ser reintegrado su importe, de 221.314,83 
pesetas, al expresado Servicio con cargo a las diversas con­
signaciones figuradas a estos efectos en el vigente presu­
puesto. 

12. Aprobar un gasto de 44.235 pesetas, con cargo a la 
partida 316 del vigente presupuesto, para la adquisición 
ele un armario frigorífico-mesa de la casa S. I. C. E. para 
la conservación de reactivos y productos para analizar en 
los servicios del Laboratorio Municipal. 

13. Aprobar un gasto de 54.658 pesetas, con cargo· 
a la partida 296 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
Pompas Fúnebres (S. A.) el importe de los servicios de 
enterramiento de caridad realizados durante el primer tri-
mestre del corriente año. -

14 Y 15. Aprobar las cuentas, rendidas por el Habili­
tado de Régimen interior, justificativas de la inversión de 
las cantidades de 26.346,40 y 30.180 pesetas que para pago 
ele anuncios oficiales publicados en el Boletín Oficial de la 
Provincia le fueron libradas en 4 de octubre último. 

16. Aprobar un gasto total de 167.052,57 pesetas para 
satisfacer el importe de certificaciones por obras en los gru­
pos de viviendas protegidas San Francisco Javier y Nues­
tra Señora de los Angeles, con cargo a la partida 14 del 
presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. -

17. Aprobar un gasto total de 25.913,50 pesetas para 
satisfacer el importe de las facturas, que se unen al expe­
diente, por los trabajos de demolición de las chabolas exis­
tentes en el Matadero Municipal, efectuados durante los 
días del 7 al 11 de octubre último, ambos inclusive, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

18. Aprobar un gasto total de 1.185.663,71 pesetas 
para satisfacer, en cincuenta y tres expedientes, el importe 
de las facturas, que se unen a los mismos, por suministros 
y trabajos realizados, con cargo a las consignaciones figu­
radas en el capítulo XI del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto de 135.216 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de las 1.500 mantas enviadas a Valen­
cia para su distribución entre los damnificados por las 
recientes inundaciones. 

20. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta tanto que 
transcurra el período de tiempo reglamentario, la relación 
que, formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, 
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figura en el expedieI?-te, de .~ncas beneficÍ<?samente afecta_ 
das por las obras de mstalaclOn de alcantanllado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de María Odiaga, Contri_ 
buyentes y distribución de cuotas que como contribucione . 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal 
destinadas a cubrir el porcentaje que se determina en eÍ 
coste de tales obras, en cumplimiento de 10 dispuesto en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capí. 
tulo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía con 
la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se tran for­
mará en definitivo una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer lo 
propietarios de las fincas afectad~, como contribuyente 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud ele fachada de cada 
una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

21. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles del Arcipreste ele Hita 
e Isaac Peral. 

22. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceraS', el 30 por 100 del de las de la calzada, el 50 por 
100 del de las de bocas de riego y el 66,66 por 100 del 
de las de absorbederos, en cuanto a la exacción de contri­
buciones especiales asignadas con motivo de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de bocas 
de riego y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Eduardo Marquina, entre las de la Inmaculada 
y el Parador del Sol. 

23. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras. 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigt~a­
das con motivo de las de pavimentación de la calzada ~Je­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Bravo Mur~llo, 
entre las de Balsamina y Montenegrón y entre las de Antbal 
y Viña de la Virgen. 

24. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglaU1:n­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anteriOr. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será elIDO por 100 de! coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso y el 30 por 100 del de las de 
la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones esp,e­
ciales asignadas con motivo de las obras de pavimentaclOU 

de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del N ervión. 

25. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglaU1: J1-

taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterIOr, 
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excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 p.or 100 en .su exc:so, en cuanto a. la exacción de 
contribucIOnes especIales aSIgnadas con motIvo de las obras 
de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Bravo Murillo, entre las de Balsamina y 
Aníbal, y frente a la finca número 3 de la de Rosa de Silva. 

26. Conceder a doña Esperanza Luna Roldán exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 36 de la calle de Luis 
Mitjáns, destinadas a las obras de pavimentación, aceras, 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; y devolver a 
la citada señora las sumas de 5.125,91 y 916,35 pesetas in­
gresadas por el expresado concepto mediante recibos nú­
meros 1.114 y 1.124, de 9 y 11 de junio, respectivamente, 
de 1956, pudiendo tener lugar tal devolución como mino­
ración de los ingresos del presupuesto en curso, y estarse 
a 10 previsto en la regla 6.a del apartado e) de la corres­
pondiente Ordenanza. 

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la calle del Doctor Esquerdo 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar la solicitud formulada por don 
Juan y por don Cándido Jurado Cejudo, en el sentido de 
que se rectifique la medida asignada a la finca número 33 
de la referida calle, con vuelta a la Particular, por cuanto la 
Sección Técnica de Valoraciones se ratifica en su informe 
de la medida de 17 metros que le fué asignada, correspon­
diéndole una longitud de 13,75 metros lineales por la calle 
del Doctor Esquerdo y de 3,25 por la Particular; y 

Segundo. Conceder a don Ramón de la Fuente Gómez 
exención en el pago de las cuotas asignadas a la finca nú­
mero 35, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto 
en la regla 6.a, apartado e), de la Ordenanza reguladora. 

28. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
piet.:1.rios de fincas enclavadas en la calle del General Ricar­
dos como consecuencia de la aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la solicitud formulada por don 
Esteban Díez Urosa respecto de la finca número 248, rela­
tiva a la suspensión del cobro de las cuotas correspondien­
tes, fundado en haber recurrido el acuerdo municipal ante 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, por 
no haberse cumplido ninguno de los trámites exigidos por 
las disposiciones legales vigentes para la suspensión del 
procedimiento cobratorio. 

Segundo. Desestimar el recurso de reposición inter­
puesto por doña Eva Ramayón Danero contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de enero 
de 1956, denegatorio de la exención de pago solicitada 
para la finca número 230, por no alegarse infracción legal 
alguna ni haber variado las circunstancias que sirvieron 
de base al acuerdo municipal impugnado; confirmándose de 
e~te modo la denegación tácita causada por el silencio admi­nlstrativo; y 
. Tercero. Desestimar la petición deducida por don Ma­

~·Iano Jiménez Barrena, en cuanto a la finca número 216, 
mteresando quede sin efecto la asignación y pago de las 

oportunas cuotas, fundado en el hecho de desconocer la 
fecha del acuerdo de aplicación de las contribuciones espe­
ciales, ya que no existe defecto alguno de procedimiento, 
pues no solamente se cumplieron por la Administración 
Municipal los requisitos legales establecidos al efecto, como 
son el acuerdo aprobatorio de aplicación de las contribu­
ciones especiales y su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provi11cia, sino que se les comunicó personalmente a 
cada uno de los propietarios afectados, constando en el 
expediente los duplicados firmados; confirmándose de este 
modo la negativa tácita operada por el silencio adminis­
trativo. 

29. Devolver a doña Reyes Hernández Blanco la can­
tidad de 2.134,24 pesetas, importe del recibo número 1.021, 
de 1955, en el que van incluí dos los gastos de apremio, que 
fué ingresado por el concepto de contribuciones especiales 
asignadas, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, construcción de absorbederos e instalación de tuberías 
y bocas de riego, a la finca número 11 de la calle de Mái­
quez; debiendo tener lugar esta devolución: por la cantidad 
de 1.693,85 pesetas, como minoración de los ingresos del 
presupuesto extraordinario de 1946; por la de 84,69 pese­
tas, con cargo al fondo de Depósitos, recargo del 5 por 100, 
y por la de 355,70 pesetas, con cargo al 5 por 100 del depó­
sito que para hacer frente a estas devoluciones tienen cons­
tituído los Agentes ejecutivos municipales. 

30. Conceder a Construcciones Industriales (S. A.) 
exención en el pago de las cuotas asignadas a la finca nú­
mero 72 de la calle del Pradillo con motivo de las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo es­
tarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e), de la corres­
pondiente Ordenanza. 

31. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Domingo Lago Lago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 23 de la calle 
del Nenúfar, destinadas a las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en mayo de 1953, por haber comenzado a satisfacer el re­
cargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana con 
posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, y no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

32. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por don Teófilo Fernández Prieto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 de marzo del . co­
rriente año, denegatorio de la exención de pago de las 
cuotas que por contribuciones · especiales fueron impuestas 
a la finca número 25 de la calle del Maestro Arbós como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo 
en cuenta que no han variado las circunstancias que sir­
vieron de base al acuerdo municipal impugnado. 

33. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Alonso Vidal y otros propietarios de fincas 
enclavadas en la calle del Párroco Don Emilio Franco 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 21 de junio del corriente año, denegatorio de la exen­
ción de pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas como consecuencia de las obras de instala­
ción de alcantarillado tubular ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, por no haber variado las cir­
cunstancias que sirvieron de base al acuerdo municipal 
impugnado, y con respecto a la alegación formulada de 
adverso respecto de que no existe aumento de valor sobre 
los inmuebles, por cuanto el mero hecho de la instalación 
de alcantarillado beneficia notablemente a las fincas, pues 
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favorece la evacuación de las aguas pluviales y fecales, y, 
por último, en 10 que se refiere a la alegación de que no 
se han cumplido los requisitos previstos en la subasta, 
porque el expediente de ejecución de la obra es distinto 
e independiente del de la apliCación de las contribuciones 
especiales que se tramita en pieza separada a efectos de su 
exacción. 

34. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Ramón Sainz 
contra la aplicación de contribuciones especiales como con­
secuencia de las obras de pavimentación de la calzada eje­
cutadas por el Ayuntamiento en el primer tramo de dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar la solicitud deducida por don 
Gorgonio Herrero Herrero respecto a la finca número 8, 
en cuanto a la exclusión de parte de los metros lineales de 
fachada que sirvieron de base en la liquidación, ya que en 
la fecha en que se ejecutaron las obras no existía la expro­
piación que se alega por el interesado; y 

Segundo. Desestimar las peticiones de don Aquilino 
Loras Andrés de exención, y, en su caso, de fraccionamiento 
del pago, respecto de la finca número 5, por cuanto en la 
fecha en que se ejecutaron las obras no se aplicaba en esa 
zona la ley de Ensanche, que comenzó a regir en la misma 
elIde enero de 1955, y considerar desistido al interesado 
del fraccionamiento solicitado por no haber comparecido 
a los requerimientos formulados al efecto en 13 de abril y 
7 de mayo de 1956. 

35. Desestimar la petición formulada por don Martín 
Arboleda Mo1ina de exención y fraccionamiento de pago 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas a la finca número 5 de la calle de Gregorio Sanz 
como consecuencia de las obras de urbanización ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en el período 
comprendido entre los meses de mayo a octubre de 1952, 
por no coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin respecto de la exención, y por no haberse aportado las 
garantías suficientes para el fraccionamiento, no obstante 
los requerimientos que se le han hecho al efecto al inte­
resado. 

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las peticiones formuladas por diversos propieta­
rios de fincas enclavadas en la calle del Dulce Nombre de 
Maria como consecuencia de la aplicación de contribuciones 
especiales, destinadas a las obras de instalación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntmiento en dicha vía 
pública: . 

Prímero. . Quedar enterada de la renuncia al fracciona­
miento de pago solicitado por doña Julia Muñoz Saávedra 
respecto de la finca número 2; Y 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por do-ña Dolores Lozano Simón, por sí, como propietaria 
de la finca número 5, y en representación de otros propie­
tarios más de fincas distintas, teniendo en cuenta que el 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de mayo 
de 1954 no puede ser de aplicación para estas obras, ya que 
tuvieron lugar durante los años 1952 y 1953. 

37. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el callejón de Antonio 
Antoranz contra la aplicación de cuotas por el concepto de 
contribuciones especiales, como consecuencia de las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en sesión de 8 de julio de 1953, 
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y en su lugar sancionar favorablemente los nuevos docu­
mentos comprensivos de tales extremos, en que se corrigen 
los errores observados en los primeros, formulados por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 4 de mayo de 1955 . 
debiendo ponerse de manifiesto nuevamente a los interesa~ 
dos para' su examen y presentación de reclamaciones dentro 
del plazo reglamentario. 

Segundo. Desestimar las peticiones deducidas por doña 
María C. Gloria Herrero Mateo y otros propietarios de 
fincas, relativas a la concesión de determinados beneficio 
para el pago de las cuotas de que se trata, por carecer d~ 
fundamento dichas solicitudes, y por no haber aportado los 
interesados las garantías exigidas para el fraccionamiento; \' 

Tercero. Rectificar el nombre de la propietaria de I~ 
finca número 8 de la citada vía pública, que figuraba Ser 
doña Soledad Zurita, que deberá constar como el de doña 
María de la Soledad Sánchez Zurita. 

38. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por diversos propietarios de fincas en­
clavadas en la calle de San Antonio, entre las del Párroco 
Don Emilio Franco y María Luisa, contra la aplicación de 
contribuciones especiales, destinadas a las obras de insta­
lación de alcantarillado tubular ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don José Requena Mediavilla respecto de la finca nú­
mero 74 y por don José Ruiz Ródenas para la finca núme­
ro 57, teniendo en cuenta que la ejecución de dichas obras 
proporciona beneficios a los inmuebles, que es la causa de­
terminante de la exacción, independientemente de la utili­
zación del alcantarillado, conforme prescribe el artículo 457 
de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar las exenciones solicitadas por los 
propietarios de las fincas números 47, 49, 66, 53, 58, 68, 
70, 55 y 51, fundados en que ya satisfacen contribuciones 
y derechos y tasas, ya que estas exacciones son de natura­
leza jurídica distinta de las contribuciones especiales, que 
vienen impuestas por obras o instalación de servicios eje­
cutados en la vía pública, de la que se derivan beneficios 
para los inmuebles. 

Tercero. Desestimar la exención solicitada por don 
Jesús Aguilar Heredia para la finca número 64 y por don 
Leoncio Díaz García para la número 50 antiguo y 58 mo­
derno, en base de satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre 
la contribución urbana, teniendo en cuenta que las obras 
se ejecutaron en el año 1953, comenzando a tributar por el 
indicado recargo a partir del 1 de enero de 1955. 

Cuarto. Estimar la solicitud formulada por don Leon­
cio Díaz García respecto de rectificación de los metros 
lineales de fachada que sirvieron de base para la liquida­
ción de las cuotas en cuanto a la finca número 50 antiguo 
y 58 moderno, ~por haberse comprobado la existencia de 
error en la medición; y . 

Quinto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contr~­
buyentes y distribución de cuotas aprobadas por la ComI­
sión Municipal Permanente en sesión de 21 de diciembre 
de 1955, y en su lugar sancionar favorablemente los nuevos 
documentos comprensivos de tales extremos, en los que se 
corrigen los errores apreciados en los primeros ; debiendo 
ponerse de manifiesto a los interesados, y proseguir la tra­
mitación reglamentaria para esta clase de asuntos. 

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se e..xpre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos p:o­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de los VoluntariOS 
Catalanes contra la aplicación de contribucíones, destinadas 
a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: ~ 

Primero. Desestimar la petición deducida por dona 
Bárbara Atienza Clemente para que se le exceptúe del pago 
de las cuotas correspondientes a la finca número 53, ale-
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gando no ser de su propiedad, teniendo en cuenta que, 
según informa la Sección Técnica de Valoraciones, el nú­
mero total de metros lineales de fachada, tomado como base 
para la liquidación, se ajusta a los que corresponden real­
mente a la propiedad de dicha señora, integrada por una 
casa Y un solar designados en conjunto con el número 51. 

Segundo. Tener por desistidos de su solicitud de frac­
cionamiento de pago a doña Vicenta Cerezo de la Villa y 
otros propietarios de inmuebles situados en la referida vía 
pública, por no haber comparecido al requerimiento que se 
les hizo con fecha 28 de septiembre de 1955. 

Tercero. Quedar enterada de la renuncia al fracciona­
miento solicitado por doña Bárbara Atienza y por don Vic­
toriano López respecto de las fincas números 51 Y 67, res­
pectivamente. 

Cuarto. Desestimar el fraccionamiento de pago intere­
sado por don Miguel de la Peña Lantarón para la finca 
número 37, por no haber aportado garantía suficiente, sin 
que sea título bastante el hecho de ser empleado municipal. 

Quinto. Conceder a doña Leonor de Frutos Valledor 
el fraccionamiento de pago de las cuotas correspondientes 
a la finca número 35, incrementadas con el 4 por 100 de 
interés anual, en diez plazos trimestrales, a razón de 176,25 
pesetas cada uno, por las cuotas de las obras de pavimenta­
ción, y 99,11 pesetas por las de aceras, avalando la efecti­
vidad de estos ingresos don Francisco Bayón Gallego; y 

Sexto. Conceder igualmente a don Manuel Montejano 
García el fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas 
a la finca número 56, que deberán ser incrementadas con 
el 4 por 100 de interés anual, y satisfechas en cuatro plazos 
trimestrales, a razón de 198,22 pesetas por las obras de 
pavimentación y 111,47 pesetas por las de aceras en cada 
uno de los plazos, avalando la efectividad de estos pagos 
don Vicente Montero Pardo. 

40. Conceder a don Pablo Barrio Prados el fracciona­
miento de pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 6 de la calle de 
Tosca con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, incrementadas 
dichas cuotas con el 4 por 100 de interés anual, y señalán­
dose seis plazos trimestrales, a razón de 210,76 pesetas 
cada uno, cuya efectividad avala doña Francisca Ruiz Bo­
londo. 

41. Conceder a los herederos de doña Amalia Martín 
Muñoz exención en el pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a la finca número 2 del 
camino alto de San Isidro, con vuelta a la calle del General 
Ricardos, 6, con motivo de las obras de renovación de la 
calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
base 6.a, apartado e J, de la Ordenanza reguladora. 

42. Conceder a don Juan Casanova Casanova, en re­
presentación de su esposa, doña Inés García Rodrigo López, 
exención en el pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 30 de la 
calle de Zabaleta con motivo de las obras de pavimentación, 
aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estar­
se a lo previsto en la regla 6.a, apartado e J, de la corres­
pondiente Ordenanza, y devolverse al interesado, como con­
~ecuencia de 10 anterior, la cantidad de 2.414,19 pesetas, 
Importe del recibo número 74, del corriente año, ingresado 
por el expresado concepto; pudiendo tener lugar esta devo­
lución: por la cuantía de 2.299,22 pesetas, como minoración 
de los ingresos del presupuesto en curso, y por la de pe-

setas 114,97, con cargo al fondo de Depósitos, recargo del 
5 por 100. 

43. Conceder a don Santos Martín exención en el pago 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la finca número 14 antiguo y 16 moderno de la 
calle de Pamplona con motivo de las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto 
en la regla 6.a, apartado cJ, de la correspondiente Orde­
nanza. 

44. Conceder las exenciones de pago solicitadas por 
Assicurazioni Generali, Sociedad anónima de seguros, res­
pecto de la finca número 7 de la calle de Alberto Aguilera; 
por don Luis Verdet Herrero de la número 4; por don 
Ramón Martínez Gutiérrez de la número 3; por don Anto­
nio González García, en nombre de la Junta de Condueños 
de la número 8; pOÍ' doña Consuelo Martínez del Campo 
Bessón de la número 18, y por don Eduardo Martínez 
Montes, en nombre de la Junta de Condueños de la nú­
mero 2, con vuelta a la glorieta de San Bernardo, de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron aplicadas 
a dichas fincas como consecuencia de las obras de instala­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expre­
sada vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estarse 
a 10 previsto en la regla 6.a, apartado eJ, de la correspon­
diente Ordenanza. 

45. Acceder a la petición formulada por doña Mag­
dalena y doña María Magdalena Calvo Redondo, en el 
sentido de que la exención que se concedió a la finca 
número 116 de la calle de López de Hoyos de las cuotas 
que le fueron asignadas por contribuciones especiales, des­
tinadas a las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
se haga extensiva a la número 118 de la cisma calle, por 
tratarse del mismo inmueble y serIe, por tanto, de aplica­
ción los mismos preceptos en que se fundamentó la exención 
ya concedida al número 116. 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición formulada por don Daniel Gutiérrez 
López, como propietario de la finca número 10 de la calle 
de Pedro Roger, con vuelta a la de Santa Juliana, en 
cuanto al pago de las cuotas aplicadas por contribuciones 
especiales como consecuencia de las obras de pavimentación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías 
públicas: 

Primero. Conceder la exención parcial del 10 por 100 
de las cuotas asignadas a la expresada finca, por venir 
satisfaciendo en igual proporción el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, concediéndose esta exención 
tanto por la cuota de 1.849,27 pesetas, que corresponde 
a la fachada de la calle de Pedro Roger, como por la 
de igual cuantía señalada a la de Santa Juliana; debiendo 
estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado eJ, de la 
Ordenanza reguladora; y 

Segundo. Devolver al interesado, en virtud de lo ante­
rior, la cantidad de 3.698,54 pesetas, importe total de los 
recibos números 1.450 y 1.451, de 1956, ingresados por dicho 
concepto; debiendo tener lugar esta devolución: por la can­
tidad de 3.422,40 pesetas, como minoración de los ingresos 
del presupuesto en curso, y por la de 176,14 pese.tas con 
cargo al fondo de Depósitos, recargo del 5 por 100, y 
girarse simultáneamente dos nuevos recibos de 1.664,35 
pesetas cada uno, por las cuotas de las dos fachadas del 
inmueble. 

47. Conceder a don Julio Alvarado Rubio y a don 
Salvador Saborido Zurdo exención parcial del 10 por 100 
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de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la finca número 15 de la calle de Nieremberg, 
destinadas a las obras de pavimentación, aceras, alcantari­
llado y tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo en igual 
proporción el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apar­
tado e), de la correspondiente Ordenanza, en cuanto a la 
devolución del importe de dicho 10 por 100 al presupuesto 
extraordinario de 1946, con cargo al cual se efectuaron las 
obras. 

48. Conceder a don Agustín Martínez Temprado exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 51 bis, antes 35, 
de la calle de Eraso, con motivo de las obras de instala­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, 
apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

49. Conceder a doña Manuela García Fernández exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 9 de la calle 
de Romero Robledo con motivo de las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; y devolver a dicha señora 
la cantidad de 7.086,74 pesetas, importe del recibo núme­
ro 499, de 1955, ingresado por el expresado concepto, cuya 
devolución habrá de tener lugar: por la cantidad de pese­
tas 6.749,27, como minoración de los ingresos del presu­
puesto del Ensanche, y por la de 337,47 pesetas con cargo 
al fondo de Depósitos, recargo del 5 por 100. 

50. Conceder a don José Bollaín Gómez el fraccio­
namiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 308 de la 
avenida de Alfonso XIII, con destino a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, incrementadas dichas cuotas 
con el interés del 4 por 100 anual, y fraccionando su pago 
en doce trimestres consecutivos, a razón de 707 y 480,67 
pesetas cada uno, cuyo ingreso ha sido avalado por doña 
Benita Revilla de la Morena; debiendo, en consecuencia 
de lo anterior, levantarse la suspensión decretada del pro­
cedimiento cobratorio de las referidas cuotas. 

51 a 53. Aprobar tres gastos, de 20.676,95, 20.797,75 
y 20.719,15 pesetas, respectivamente, con cargo a la par­
tida 259 del vigente presupuesto, para abonar a la Empresa 
Constructora Cantabria (S. A.) el importe de las facturas 
por suministro de agua a dependencias y fuentes públicas 
de pueblos anexionados durante los meses de mayo, junio 
y julio del corriente año. . 

54 a 63. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durante el segundo 
trimestre del corriente año, correspondientes a las fincas de 
propiedad municipal que a continuación se relacionan de las 
que resultan los saldos en contra del Ayuntamiento, que 
igualmente se especifican, los cuales fueron compensados 
en arcas municipales como resultantes de la liquidación 
de las rentas de otras fincas, asimismo de propiedad muni­
cipal, y que deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del actual ejercicio, que en su día rendirá la Inter­
vención: 

Calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9, 2.800 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, S, 117,20 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 16, 371,06 pesetas. 
Calle de Méndez Alvaro, 85, 424,76 pesetas. 
Calle del Sombrerete, 11, 1.296,99 pesetas. 
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Calle de San Joaquín, 10, 382,28 pesetas. 
Calle del Rollo, 2, 3.137,52 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 26, 25,39 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, 490,44 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6, 1.360,65 pesetas. 
64 a 109. Quedar enterada de las cuentas, formulada 

por la Administración del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durante el segundo 
trimestre del corriente año, correspondientes a las finca 
de propiedad municipal que a continuación se relacionan, de 
las que resultan los saldos a favor del Ayuntamiento, que 
igualmente se especifican, los cuales fueron ingresados en 
arcas municipales como resultantes de la liquidación de la 
rentas de otras fincas, asimismo de propiedad municipal 
y que deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general 
elel actual ejercicio, que en su día rendirá la Intervención: 

Calle de la Luna, 5, 3.745,30 pesetas. 
Calle de Segovia, 25, 188,34 pesetas. 
Calle de Bravo Murillo, 193, 9.392,19 pesetas. 
Calle de Carnicer, 10, 4.062,53 pesetas. 
Calle de Góngora, 3, 2.106,79 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13, 6.537,10 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 11, 435,52 pesetas. 
Calle de Segovia, 28, 591,11 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6, 3.108,42 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7, 1.342,36 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 4, 690,82 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 3, 294,98 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 6.921,32 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 6.519,68 pesetas. 
Calle ele Fuencarral, 145, 1.277,58 pesetas. 
Calle de Jaén, 9, 3.137,26 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120, 182,34 pesetas. 
Calle de Galileo, 35, 1.163,51 pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10, 5.694,06 pesetas. 
Calle de la Luna, 3, 649,50 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18, 2.139,64 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, 932,25 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2, 3.793,79 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21, 2.166,45 pesetas. 
Cuesta del Zarzal, 23, 588 pesetas. 
Calle del Mesón de Paredes, 80, 3.190,88 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46, 436,21 pesetas. 
Calle de Olite, 26, 398,62 pesetas. 
Calle de Colomer, 2, 164,25 pesetas. 
Calle de Atocha, 21, 5.272,15 pesetas. 
Calle de Tudescos, 10, 97.020,09 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, 4.066,39 pesetas. 
Calle del Aguila, 31, 95,05 pesetas. 
Calle de la Luna, 7, 1.928,64 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, 2.278,92 pesetas. 
Calle de la Salud, 10, 4.551,92 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 28, 1.652,32 pesetas. 
Calle de Segovia, 27, 2.903,86 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4, 6.437,32 pesetas. 
Plaza del Angel, 18, 4.302,77 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, 1.053,76 pesetas. 
Postigo de San Martín, 7, 2.432,04 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4, 625,60 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8, 1.380,69 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19, 341,10 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16, 27.432 pesetas. 

Fomento 

110. Apropiar a don Evaristo de las Reras, como pro­
pietario del solar número 8 de la calle de Vista Alegre, 
o a quien figure como tal en el momento de la firma de la 
escritura, una parcela de terreno, de 19,94 metros cuadra­
dos, fijando el valor de la misma en 4.429,87 pesetas, que 
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d berán ser ingresadas en los fondos municipales del En­
s:Uche con anterioridad al otorgamiento de la escritura de 
venta. 

111. Apropiar a don Manuel Sampedro Díez, como 
dueño del solar sito en la calle de Antonio Lancha, con 
vuelta a una nueva calle, o a quien figure como tal en el 
momento de la firma de la escritura, una parcela de terreno, 
en sí inedifica~le, de 7,65 metros cuadrados, fija~do el 
precio de la mIsma en 1.274,64 pesetas, que deberan ser 
ingresadas en los fondos municipales del Ensanche con 
anterioridad a la firma de la es entura de venta. 

LICENCIAS DE OBRAS 

112 a 159. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los lugares que se indican, siempre que en la ejecución 
del trabajo se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Agustina García Delgado y a don Pedro Ber­
mejo Lozano, para obras de reforma y ampliación de la 
planta primera en la finca número 39 de la calle de Felisa 
Méndez. 

A don Luis Alonso Sabio, para ampliar dos plantas 
en la finca número 12 de la calle de la Marquesa de Ar­
güeso. 

A don Jacinto Mendoza Jiménez, para- construir una 
casa en la calle de Leonor Góngora, 21 (VilIaverde Bajo). 

A Tubos y Hierros Industriales (S. A.), para construir 
una casa en la calle de Alonso Cano, 23. 

A don Luis Sánchez VilIalba, para construir una casa 
en la calle Seis, sin número (Alto del Arenal). 

A don Jaime Capón García, para construir una casa en 
la calle del Espinar, 23. 

A Editorial Católica (S. A.), para construir una casa 
con sótano en la calle de Mateo Inurria, sin número. 

A doña Eulalia Pintor Malón, para construir una casa 
en la calle del Estrecho de Mesina, sin número. 

A don Dionisio Merino Fernández, para construir una 
casa en la calle Particular, 35. 

A don José María Garma Zubizarreta, para construir 
una casa en la calle de Claudio CoelIo, 108. 

A don Santiago Basanta, para construir una casa en 
la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de Joaquín Arroyo. 

A Federico Bonet (S. A.), para construir una casa en 
el paseo de la Habana, 147. 

A don Angel González Campos, para construir una casa 
en la calle del Puerto de Arlabán, 34. 

A don Amalio San José Ortúñez, para ampliar una 
planta y elevar dos más en la finca número 62 de la calle 
de los Picos de Europa. 

A don Manuel Rodríguez Pérez, para ampliar una plan­
ta de sótano y reforma interior de otra en la finca número 80 
de la calle de la Princesa. 

A don Manuel Jiménez de la Cruz, para construir una 
casa con sótano en la calle de Rodríguez San Pedro, 9 . 
. A don Julio Merino Vergés, para construir una vi­

vIenda unifamiliar en la calle Trenta y Uno, sin número 
(Canalejos). 
. A don Daniel Garrido Llorente, para construir una vi­

VIenda unifamiliar en la calle Treinta y Cinco, sin número 
(Carralejos). 

A doña Isabel Fonseca Sanz, para ampliar una planta 
en la finca número 46 de la calle de los Voluntarios Cata­lanes. 
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A don Ricardo Pérez Chicharro, para construir una vi­
vienda en la calle Treinta y Cinco, sin número (Corralejos). 

A don Mariano Pascual, para construir una vivienda en 
la calle Treinta y Cinco, sin número (Corralejos). 

A don Eulalio Escamilla Ribagorda, para construir una 
casa en la calle del Alférez Juan de U sera, sin número. 

A don Fernando Alonso Esteban, para construir una 
casa en la calle del Alcaudón, 5. 

A don Joaquín Gumiel Razola, para construir una casa 
en la calle de Antonio Prieto, 52. 

A don Balbino Martín Tejerina y a don Angel Martín 
García, para construir dos casas en la calle de Arroyo elel 
Quinto, sin número. 

A don José Romero, para construir una casa en la 
carretera ele Ajalvir a Vicálvaro, sin número. 

A don Miguel Olmeda Garcés, para construir una casa 
en la calle del Cadete Julio Llompart, 13. 

A don Eugenio Pérez González, para construir una casa 
en la calle elel Cine, 2. 

A elon Silverio Alvarez Alvarez, para construir una 
casa en la calle del Carril del Conde, 43. 

A doña Eulalia Pintor Malón, para construir una casa 
en el camino de Canillas, sin número. 

A don José Conejero Martín, para construir una nave 
interior en la finca número 5 de la calle de la Alfalfa. 

A la Compañía Internacional de Radio Española (So­
ciedad anónima), para obras de ampliación de la emisora 
en la avenida de la Albufera, kilómetro 5,600. 

A don José García Martínez, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Carlos Marín. 

A doña Vicenta Martín González, para obras de am­
pliación en la finca número 9 de la calle de Bernardina 
Aranguren. 

A don Luis Lalaurie, para construir un pabellón desti­
nado a vestuario en la calle de Caste11ón de la Plana, 22. 

A don Joaquín González Fernández, para obras de am­
pliación de plantas en la finca número 46 de la calle de San 
Raimundo. 

A Díaz Jiménez Hermanos, para construir una terraza 
en una finca de la calle de Ambrosio Vallejo, con vuelta 
a la de las Margaritas. 

A don José Copa González, para const-ruir una nave 
en la caIle de Vicente Camarón, 17. 

A don Gonzalo Manjón Pedregal, para obras de am­
pliación y reforma en la finca números 57 y 59 de la calle 
de Carmen Bruguera. 

A don Mariano Sanz Sanz, para ampliar una planta y 
reformar tres en una finca sin número de la calle del Olvido, 
con vuelta a la de San Antonio de Pa¡;l.ua. 

A don Antonio Fernández Sánchez, para construir una 
casa con sótano en la calle de Martín de los Heros, 21. 

A don Manuel Díaz Fernández, para construir una 
nueva planta en la calle del Barón del Castillo, 10. 

A don Joaquín Izquierdo, para obras de ampliación en 
la finca número 70 de la calle de Antonio Zamora. 

A don Román Aguado Villarrubias, para construir una 
casa en la calle de Alvarado, 4. 

A don Francisco García ya don Benjamín López, para 
construir una casa en la calle de las Navas del Rey, 5. 

A don Miguel Pastor Perú, para construir una casa con 
sótano en la calle de Nuevo Trazado, con vuelta a la de 
Gabriel Lobo. 

A don Francisco Casado Llorente, para construir un'a 
casa en la calle de las Navas del Rey, 63. 

160 y 161. Conceder licencia a los señores que a coh-
tinuación se relacionan para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 47 de la Ordenanza de exacciones regula-
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dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto es­
tipula la base 48 de dicha Ordenanza: 

A don José Muñoz Braojos, para construir una casa 
en la calle de Baltasar Santos, sin número. 

A don Jacinto Buendía Orgaz, para construir una casa 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 1 (Vallecas). 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la concesión de licencia a Com­
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos para cons­
truir una factoría en la carretera de Andalucía, kilómetro 13. 

Gobierno interior y Personal 

162. Abonar a doña Rosario Menéndez Menéndez, 
como viuda del que fué Oficial mondonguero del Matadero 
don Manuel Menéndez Pérez, por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, y conjuntamente con los 
cuatro hijos mayores habidos en el primer matrimonio del 
causante, las siguientes cantidades, por los conceptos que se 

. indican: por la parte proporcional de la paga extraordina­
ria de abril del corriente año, 1.446 pesetas; por la parte 
proporcional de la de mayo, 1.446 pesetas; por la parte pro­
porcional de la de julio, 723 pesetas; por el 30 por 100 de 
carestía de vida del primer trimestre del corriente año, pe­
setas 607,50, y por la ayuda familiar del primer trimestre, 
1.800 pesetas (en total, 6.022,50 pesetas); cantidades que 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a las 
partidas 525, 526 bis, 527 y 529 del vigente presupuesto. 

163. Abonar a doña Inés Villegas Cortés, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, jubi­
lado, don Teófilo Luis Castaño, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por los haberes pasivos del mes 
de marzo del corriente año, 495,96 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria del mes de abril, 
472,24 pesetas, y por la parte proporcional de la de julio, 
236,17 pesetas (en total, 1.204,37 pesetas); cantidades que 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo: la pri­
mera, a la partida 3.a, y la segunda y tercera, a la parti­
da 525, todas ellas del vigente presupuesto. 

164. Abonar a doña Herminia Rivera Suárez, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, 
jubilado, don Manuel Soriano Soto, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, llamados Alvaro y Alberto, las 
siguientes .cantidades, por los conceptos que se indican : por 
los haberes pasivos del mes de abril del corriente año, 
497,50 pesetas; por la parte proporcional de la paga extra­
ordinaria del mes de abril, 641,22 pesetas; por la parte pro­
porcional de la de julio, 320,61 pesetas, y por la ayuda 
familiar de los meses de enero a abril, 960 pesetas (en total, 
2.419,33 pesetas); cantidades que podrán ser satisfechas a 
los interesados con cargo: la primera, a la partida 3.a, y las 
tres restantes, a las partidas 525 y 529, respectivamente, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

165. Abonar a doña Enriqueta Labarga Casabal, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y Jar­
dines don José Magadán Fernández, las siguientes cantida­
des, por los conceptos que se indican: por los jornales de la 
segunda quincena de junio último (quince días, a 37,35 pe­
setas), 560,25 pesetas; por el plus de carestía de vida del 
segundo trimestre (setenta y cuatro días, a 7,65 pesetas), 
566,10 pesetas; por el auxilio familiar (puntos) del segundo 
trimestre (setenta y tres días, y 240 pesetas al mes), 584 pe­
setas, y por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
del 18 de julio (ciento sesenta y tres días trabajados), pe­
setas 1.014,67 (en total, 2.725,02 pesetas); cantidades que 
podrán ser satisfechas con cargo: la primera, a la parti­
da 760; la segunda, a la 527; la tercera, a la 529, y la 
cuarta, a la 525, todas ellas del vigente presupuesto. 

166. Abonar a doña Isabel Valero Saiz, como viuda 
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del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal d 
Julián Muñoz Girón, las diferencias por aumento de p On 

sión que l.e corresponden en cumpli~1liento del decreto e~~ 
30 de nOVIembre de 1956, y que aSCIenden a las siguient 
cantidades: por aumento de 21,74 pesetas sobre la pensió~ 
de 724,67 pesetas mensuales, desde eli de enero hasta 
may~ del corriente año; cantidad ~ue podrá ser satisfecha 
a la mteresada con cargo a la partIda 3.a del vigente pre­
supuesto. 

167. Abonar a doña Ascensión Viejo Mielgo, corn 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas do~ 
Jerónimo Mateas Fernández, conjuntamente con sus seis 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por ,la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de abril del corriente año, 790,56 pe­
setas; por la parte proporcional de la de mayo, 790,56 pese­
tas; por la parte proporcional de la de julio, 395,28 pesetas ' 
por el 30 por 100 de carestía de vida del p rimer trimestre' 
534,60 pesetas, y por la ayuda familiar del primer trirnes~ 
tre, 720 pesetas (en total, 3.231 pesetas); cantidades que 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a las 
partidas 525, 525 bis, 527 y 529 del vigente presupuesto. 

168. Declarar en situación de excedencia voluntaria 
por enfermedad, a que se refieren los apartados 5.° y 6.0 
del artículo 47 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, al Repartidor del Matadero don Adol­
fo Martínez López, por llevar ausente del servicio más de 
un año por razón de enfermedad; debiendo suspenderse el 
expediente de responsabilidades que se le instruía, que se 
continuará en el caso de que, curado de su enfermedad, soli­
cite el reingreso y se someta a reconocimiento por el Tribu­
nal Médico del Ayuntamiento. 

Abastos 

169. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por 
el Presidente de la Comisión, el pliego de condiciones, que 
figura unido al expediente, para la adjudicación mediante 
subasta pública de las bancas libres de la ampliación del 
Mercado de Torrijas. 

Deportes y Festejos 

170. Aprobar las bases, que a continuación se expre­
san, para el concurso anual de villancicos con motivo de las 
fiestas de Navidad del corriente año, confeccionadas por el 
Instituto Municipal de Educación : 

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, a 
través del Instituto Municipal de Educación y con motivo 
de las fiestas de Navidad, abre un concrso de villancicos 
para coros y Agrupaciones escolares, organizados en Cen­
tros docentes municipales, estatales y privados, y cuyos 
ejecutantes no rebéJ.sen la edad de dieciséis años. 

Segunda. El concurso tendrá dos categorías: 
a) , Escolanías, Internados y Centros de enseñanza 

media. 
b) Escuelas unitarias y grupos escolares. 
Tercera. En el grupo a), Escolanías, Internados y Ce~­

tras de enseñanza media, se señala como obra obligatona 
la titulada Feliz Portal, villancico a tres voces, del Maestro 
Norberto Almandoz. 

En el grupo b), escuelas unitarias y grupos escolar.:,s, 
se señala como obra obligatoria la titulada Coplas. al Nf1I~ 
] esús, para dos voces, coro unísono y órgano o plano, de 
Maestro J. Sancho Marraco. . _ 

Estas obras están a la venta en la Unión MUSIcal Es-
pañola. • . 

Los· concursantes habrán de cantar el villancico obltg~­
torio y otro de libre elección. Caso de estimarse por el Tn­
bunal una puntuación equivalente a dos o más coros, Y ~ 
efectos de desempate o por creerlo conveniente aquél, podra 
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obligar a las Agrupaciones a que interpreten otro villancico 
más de libre elección. A tal fin, independientemente de la 
obra obligada, cada Agrupación reseñará los dos villancicos 
de libre elección con los que se presenta al concurso, de­
biendo ser uno de ellos, al menos, de autor español. 

Cuarta. Las Agrupaciones podán actuar en los villan­
cicos de libre elección, a base de voces solas o con acompa­
ñamiento de instrumentos musicales, siendo de cuenta de 
las mismas la aportación de los elementos que necesiten 
para su actuación, así como el profesor que les acompañe 
al piano. 

Quinta. Los premios serán los siguientes: 
Grupo a) Primer premio, 2.500 pesetas; segundo pre­

mio, 1.750 pesetas, y tercer premio, 1.000 pesetas. 
Grupo b) Primer premio, 2.000 pesetas; segundo pre­

mio, 1.500 pesetas, y tercer premio, 1.000 pesetas. 
Cuatro premios de 500 pesetas cada uno. 
Sexta. El Jurado podrá declarar desierto uno o varios 

de los premios, si no reconociese méritos suficientes a las 
Agrupaciones concursantes. En tal ocasión, el importe de 
los declarados desiertos podrá ser acumulado a otros en 
caso de méritos de excepcional valía o relieve. 

Séptima. El fallo del Jurado será inapelable, y el mero 
hecho de participar en este concurso supone la total sumi­
sión a las condiciones del mismo. 

Octava. El Tribunal calificador estará compuesto por 
un Presidente, que será el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos 
y Director del Instituto Municipal de Educación, y como 
Vocales, un señor Concejal de la Comisión de Deportes y 
Festejos, el Director de la Banda Municipal de Madrid, un 
Profesor del Real Conservatorio de Música y Declamación, 
un crítico musical designado por la Asociación de la Pren­
sa y dos Vocales más, que serán designados por la Presi­
dencia de la Comisión de Deportes y Festejos. 

Novena. Las inscripciones serán formuladas por es­
crito a la Comisión de Deportes y Festejos, para el Insti­
tuto Municipal de Educación (Concurso de Villancicos), 
entregándose en la Secretaría de dicha Comisión en días 
laborables, de diez de la mañana a una de la tarde, hasta el 
día 15 de diciembre inclusive. 

Décima. Para las actuaciones se citará oportunamente 
a los concursantes, señalándose día, hora y lugar en que 
hayan de celebrarse, dentro de la semana comprendida en­
tre el 16 y el 22 de diciembre; y . 

Undécima. El Instituto Municipal de Educación ges­
tionará las actuaciones en emisoras de radio de las Agru­
paciones premiadas, los días y horas que puedan señalarse. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

171. Aprobar la Memoria informativa de la situación 
en los estudios, para los que fueron pensionados, de los ex 
colegiales del Internado Municipal de San Ildefonso, con 
concesión de prórroga de becas, rehabilitación en el co­
rriente curso de otras y declaración de caducidad de las 
correspondientes a cinco ex alumnos. 

172. Aprobar un gasto de 2.797,60 pesetas, con cargo 
a la partida 687 del vigente presupuesto, para la adquisi­
c!ón de un hervidor y un termosifón con destino a la co­
cma del grupo escolar José Antonio, de la barriada de 
Fuencarral. 

173. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la propues­
ta formulada por don Ramiro Hevia Aldir, propietario 
de la finca números 22 y 24 de la calle de San Cosme, donde 
la Corporación tiene arrendados locales para escuelas: 

Primero. Que se adquieran las plantas primera y se­
gunda de la finca números 22 y 24 de la calle de San Cosme, 
de esta capital, en la cantidad de 353.000 pesetas, en la 
proporción del 50 por 100 entre el Estado y'la Corporación 
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Municipal, siendo cargo las 176.500 pesetas que correspon­
de satisfacer al Ayuntamiento al crédito consignado en la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

Segundo. Que se recabe del Ministerio de Educación 
Nacional el ingreso en Cajas municipales del otro 50 por 
100, ascendente a 176.500 pesetas, antes de la firma de la 
escritura, para poder abonar al vendedor las 353.000 pese­
tas anteriormente mencionadas. 

Tercero. Que se solicite del señor representante legal 
de la Comunidad de Propietarios del inmueble certificación 
comprensiva de que el funcionamiento de las escuelas allí 
instaladas no está incluído en la prohibición contenida en 
el artículo 60 del reglamento de la Comunidad, con objeto 
de que en la escritura de venta que se otorgue a favor del 
Ayuntamiento se transcriba tal certificado, así como en las 
de los locales que aún no se han vendido; y 

Cuarto. Que se expida certificado comprensivo de es­
tos acuerdos para remitirse al Ministerio de Educación 
N acional, a fin de que pueda ingresarse por el Estado el 
50 por 100 de la cantidad total estipulada para la compra. 

174. Aprobar la liquidación de las obras correspon­
dientes a la construcción de un grupo escolar en el antiguo 
Matadero de Carabanchel Alto, formulada por la Dirección 
de Construcciones Municipales; debiendo remitirse dicha 
liquidación al Ministerio de Educación Nacional, para que 
proceda al abono del 50 por 100 restante, que asciende a la 
cantidad de 327.256,15 pesetas. 

175. Quedar enterada de la orden ministerial de 18 de 
septiembre último, por la que se aprueba la liquidación 
de las obras realizadas por el Ayuntamiento para construir 
un edificio destinado a grupo escolar en la calle de España, 
en la barriada de Chamartín de la Rosa, de acuerdo con lo 
establecido en el decreto de 13 de marzo de 1953, y cuyo 
importe total ha ascendido a 1.556.075,68 pesetas, y el abo­
no a la Corporación Municipal de la segunda parte del 
50 por 100 concedido, que asciende a 356.535,81 pesetas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo se ofrezca una recep­
ción al equipo de fútbol de la Facultad de Derecho de 
París, al frente del cual vendrá el Presidente de la Asocia­
ción de Estudiantes de Derecho, y que realizarán una visita 
al Ayuntamiento; debiendo ser cargo el gasto que con tal 
motivo se origine a la partida 48 del vigente presupuesto. 

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se libren al Habilitado de 
Gastos de Régimen interior, don Ernesto Valdés, las canti­
dades que se vayan reclamando, por distintos conceptos, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 16 de octubre último, con motivo de 
la catástrofe de Valencia, y que se autorice al propio tiempo 
a dicha -Alcaldía para determinar la suma total de gastos 
realizados, que habrán de ser cargo a la partida 48 del vi­
gente presupuesto. 

178. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la par­
tida 48 del vigente presupuesto, sea satisfecho el gasto 
ocasionado por el aperitivo con que fueron invitadas las 
señoritas que postularon en la fiesta de la Cruz Roja del 
corriente año en la mesa del Ayuntamiento, una vez termi­
nada aquella postulación. 

179. Aprobar, de conformidad con lo informado pbr 
el Negociado de Subastas y con la propuesta de la Presi­
dencia de la Comisión de Hacienda de 8 del corriente, el 
acto licitatorio y la adjudicación de la subasta del arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 400 ca-
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bezas de ganado lanar, en el sitio denominado Covatillas, 
durante el tiempo comprendido desde el 1 del corriente 
mes al 30 de junio de 1958, a don Toribio López Jiménez, 
por el precio de 1,50 pesetas por cabeza de ganado y día, lo 
que representa una cantidad total de 145.200 pesetas. 

180. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
el Negociado de Subastas y con la propuesta de la Presi­
dencia de la Comisión de Hacienda de 8 del corriente, el 
acto licitatorio y la adjudicación de la subasta del arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 250 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio denominado Los Pinos, 
durante el tiempo comprendido desde el 1 del corriente 
mes al 30 de junio de 1958, a don Toribio López Jiménez, 
por el precio de 1,60 pesetas diarias por cabeza de ganado, 
lo que representa una cantidad total de 96.800 pesetas. 

181. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
el Negociado de Subastas y con la propuesta de la Presi­
dencia de la Comisión de Hacienda de 8 del corriente, el 
acto licitatorio y la adjudicación de la subasta del arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 300 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio denominado Torrecilla, 
durante el tiempo comprendido desde el 1 del corriente 
mes al 30 de junio de 1958, a don Toribio López Jiménez, 
por el precio de 1,71 pesetas diarias por cabeza de ganado, 
10 que represent(l. una cantidad de 124.146 pesetas. 

182. Quedar enterada de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
8 del corriente, trasladando otra de la Dirección General 
de Régimen Fiscal de Sociedades y Corporaciones, partici­
pando que el Ministerio de Hacienda, por orden de 16 de 
octubre último, y a propuesta de la expresada Dirección 
General, ha autorizado al Ayuntamiento de Madrid para 
prorrogar hasta el 31 de diciembre próximo la vigencia de 
los índices de valoración de los terrenos correspondientes 
al que "fué Municipio de Villaverde, anexionado a la capital, 
al efecto de que queden unificados con el aprobado por el 
Ayuntamiento de Madrid, cuya vigencia termina en dicha 
fecha de 31 de diciembre próximo. 

183. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por la Depositaría de Villa y con 10 informado 
por la Intervención Municipal, que se autorice la emisión 
de pólizas o sellos de 100 y de 500 pesetas para facilitar 
la labor que representa el colocar a veces más de cuarenta 
sellos en documentos de espacio reducido cuando se trata 
de reintegros de cuantía elevada. 

184. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de .i}l­
calde del distrito de Chamartín, señor Alvarez Malina, 
proponiendo se consigne en acta la gratitud y satisfacción 
de la Corporación Municipal, con la correspondiente con­
signación en su expediente personal, por la destacada y 
eficaz labor que viene realizando en dicha Tenencia de 
Alcaldía el funcionario técnicoadministrativo don Eduardo 
Alonso de la Rosa. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
escrito. 

185. Se dió cuenta de un escrito del señor Cura Pá­
rroco de la iglesia de San Pedro Apóstol, de Barajas, inte­
resando le sea abonada la cantidad de 12.000 pesetas como 
subvención, al igual que en años anteriores, para la escuela 
parroquial de aprendices de dicha barriada, que continúa 
funcionando normalmente. 

y se acordó que dicho escrito pase a la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza. 

• Hacienda 

186. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por 
el señor Concejal Delegado de Arbitrios, el pago concer­
tado de 1.350 pesetas por los 800 carteles murales que ha 
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de fijar el pintor don Cristino de Vera Reyes anunciando 
una Exposición en Madrid. 

187. Adoptar la fórmula que a continuación se e.'<pre_ 
sa, a la que habrán de prestar su conformidad tanto Aleo­
ceba (S. A.) como el Banco Coca, además de obligarse 
la prirriera a desistir de cuantas reclamaciones y recursos 
tenga interpuestos, en relación con las bases impositiva 
de las actas que se indican del impuesto sobre consumos V 
servicios de lujo, y con el fraccionamiento, en la forma qu~ 
se determina, del pago del débito resultante, previa la co­
rrespondiente garantía: 

Primero. Por razones análogas a las que motivaron el 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 21 de abril de 1955 
debe aplicarse la reducción de un 40 por 100 en las base~ 
impositivas de las actas números 3.920, 3.921, 3.922, 4.128 
4.129, 2.269, 2.888, 2.889 y 2.890, sustituyendo las liqui~ 
daciones practicadas por las que correspondan después de 
aplicar la indicada reducción, y limitando la sanción a la 
tercera parte de su importe. 

Segundo. El importe global de los débitos que resul­
ten después de rectificar las liquidaciones en la forma indi­
cada anteriormente habrá de distribuirse en tres parte 
iguales, con el fin de exigir el pago en tres plazos trimes­
trales, con 10 que resultará que se concede a Alcoceba (So­
ciedad anónima) el aplazamiento de pago del débito que 
resulte, en sustitución del ahora cifrado, en la cantidad de 
258.570,48 pesetas, quedando obligada aquella entidad a la 
efectividad de las tres fracciones de su débito total en las 
fechas del 31 de marzo, 30 de junio y 30 de septiembre 
del próximo año de 1958, dejando garantizados estos pagos 
mediante el correspondiente aval bancario, y quedando ad­
vertido expresamente que si al llegar las indicadas fechas 
de vencimiento no se hubieran efectuado los pagos, queda­
rán incursos automáticamente los débitos en la vía de apre­
mio y perseguido el cobro de los mismos por este procedi­
miento; y 

Tercero. La efectividad de este acuerdo y, consiguien­
temente, de 10 consignado en los dos precedentes apartados, 
queda absolutamente subordinada al pago inmediato de las 
174.825,57 pesetas que importa la liquidación global, ya 
rectificada en su día, siendo indispensable para la devolu­
ción del aval bancario aportado en la actualidad el que 
simultáneamente se haga entrega del que garantice el pago 
de las obligaciones aplazadas, incrementado en un 20 por 
100 de su importe; debiendo además advertirse que Aleo­
ceba (S. A.) y el Banco Coca habrán de prestar su confor­
midad a esta forma y a las obligaciones derivadas de la 
misma, dentro de los ocho días siguientes a la fecha de ser 
notificados, así como también realizar el referido pago de 
las 174.825,57 pesetas y sustitución del aval bancario, den~ 
tro de los ocho días siguientes a la fecha en que se les de 
traslado de la correspondiente resolución. 

* " * 
188. Consignar en acta el sentimiento de la Corpor~­

ció n por la muerte del excelentísimo señor don J oaqul~ 
Fernández de Córdova, Duque de Arión, Concejal que fue 
de este Ayuntamiento en los años 1924 y 1927; del exce­
lentísimo señor don Ramón Díez de Rivera y Casares, 
Marqués de Huétor de Santillán, Jefe de la Casa Civil de 
Su Excelencia el Jefe del Estado; de doña Milagros Z~­
biri del Pozo, Directora que fué del grupo escolar U1U11l­

cipal Moreno Rosales, y de don Bernardo Rodríguez ~lva­
rez funcionario encargado del despacho de CertificaCIOnes 
y Éxhortos de este Ayuntamiento, y trasladar el pesáme 

del mismo a las familias de los finados. 
Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 

tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

partado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
~zación, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

• 
LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Máxima Miguel Gómez, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Baltasar Bachero, 29. 

Don Julián Díaz Gumiel, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Baltasar Bachero, 2l. 

Don José María Larrey Quián, para venta de azulejos 
finos en la calle de Alonso N úñez, 2. 

Doña Rafaela Hernández Martín, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Barceló, cajón números 38 y 39. 

Don Julio Amuriza Fornias, para venta de artículos de 
óptica y fotografía en el Mercado de Barceló, cajón nú­
meros 18 Y 19. 

Don Clemente Guerra García, para taller de herrero en 
la carretera de Aragón, 29l. 

Doña Angela Castillo Urios, para mercería y perfumería 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 51. 

Don Valeriano Gonzalo de BIas, para peluquería de se­
ñoras y caballeros en la plaza de Sisenando, 8. 

Construcciones Echegaray (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Piamonte, 16. 

Don Joaquín Viyella Martino, para pensión en la calle 
Mayor, 19. 

Doña Angela García Ovejero, para venta de material 
de construcción en la calle Nueve, 18. 

Don Máximo Alonso Monterrubio, para restaurante 
económico en la calle de Silva, 28. 

Doña Araceli Granelli García, para academia en la calle 
de Joaquín García Morato, 102. 

Don Juan Jiménez Domínguez, para alquiler de moto­
cicletas en la calle del Doctor Esquerdo, 99. 

Doña Andrea Rodríguez Carcedo, para venta de relojes 
ordinarios en la calle de Luchana, 8. 

Don Antonio San Román Liste, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Jesús y María, 30. 

Ecisa, Compañía constructora (S. A), para oficina de 
obras en la calle de Ferraz, 15. 

Don Baltasar Humanes Bermúdez, para taller de colcho­
nería en la calle de la Sierra del Cadí, 3. 

Don Eusebio Rivera Fernández, para venta de sidras 
por mayor en la calle del Pico de Almanzor, 7. 

Don Eusebio Hernández Vega, para ferretería, como 
renovación, en la avenida del Monte Igueldo, 7. 

Doña Juana Alonso Yagüe, para fábrica de perfumes 
en la carrera de San Francisco, 11. 

Servicio Radio para Todos, para exposición sin venta 
al público en la calle de Viriato, 31. 

Doña Alfia Bermejo Díez, para mercería en la calle 
Once, 6. . 

Don Juan Esteban López-Rámos, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Uruguay, 
número 1. 

Universal Cinema Española (S. A.), para café bar en la 
calle del Doctor Esquerdo, 2. 

Don Juan Ignacio Vijande Brees, para venta de azulejos 
en la calle de la Cabeza, 20. 

Don Juan Martín Mangas, para droguería en la calle 
del General Par diñas, 74. 

Don Mariano Casas Hernández, para cacharrería y 
Venta de frutas y verduras, como cambio de nombre, en la 
calle de Isidro de Osma, 11. 
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Don Carlos Berlanga Peláez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Fuencarral, 147. 

Don Sebastián García-García Cuenca, para taller de 
herrero cerrajero en la calle de Joaquín Arjona, 11. 

La Hispano-Arabe (S. L.), para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Gregorio Navarro Mínguez, para taller de camisero 
en la avenida de José Antonio, 56. 

Don José Iglesias Ramos, para bodegón en la calle del 
General Ricardos, 13. 

Don Alejandro Peña Chacón, para taller de tapicería 
en la calle de Don Felipe, 12. 

Don José Alvarez Alba, para taberna en la calle de la 
Libertad, 1. 

Don Antonio Ballestín Romero, para venta de muebles 
de pino en la calle de la Luna, 31. 

Industrias del Papel (S. L.), para venta de drogas y 
papelería en la calle de Andrés Borrego, 10. 

Don Eduardo Andrés Andrés, para venta de sidras 
y vinos, como cambio de nombre, en la calle de Blasa Pérez, 
número 4. 

Don Jesús de la Vega Luna, para taberna, como cambio 
de nombre, en la cal1e de Zabaleta, 19. 

Tenes (S. A.), para domicilio social y fábrica de confec­
ciones en la calle de San Agustín, 2. 

Indiana (S. A), para distribución de especialidades far­
macéuticas en la calle del Pradi110, 60. 

Don José Luis López Lumbreras, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Los Madrazo, 7. 

Don César Muñoz San Miguel, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Pergaso, 2l. 

Tecnoplástica (S. L.), para domicilio social provisional 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 25. 

Don Joaquín Campillo Celorio, para pescaderíá en la 
Colonia Margarita, 1. 

Don Luciano Greciano Alberquilla, para taberna, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 74. 

Don Nicolás Hernández N ovillo, para taller de radio­
electricidad en la calle de Rodrigálvarez, 15. 

Don José Miguel Posada Rugama, para chatarrería en 
la calle de Tántalo, 10. 

Don Manuel López López, para droguería en la calle 
de Vallehermoso, 56. 

Doña Carmen Fernández Villarte, para librería en la 
calle de Antonio Arias, 10. 

Doña Marina Gramaje Rivera, para almacén de artícu­
los de limpieza en la calle de los Algodonales, 16. 

Doña Isabel Barrio Vara, para venta de confecciones 
en la calle de Bravo Murillo, 223. 

Doña Carmen de Sola García, para frutería, verduler1a 
y huevería, como ampliación, en la calle de Santa U rsula, 
número 22. 

Don Arcadio Salvador Salvador, para frutería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 49. 

Doña Remedios Ramos Oliva, para peluquería d~ caba­
lleros en la calle del Doctor Fourquet, 39. 

Doña Ascensión Ruiz Márquez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Caravaca, 4. 

Doña Francisca Conde Melgar, para venta de frutos 
secos en la calle de Canillas, 56. 

Don Julián del Valdo Alvarez, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Buenavista, 44. 

Don Jesús Morales Cuartero, para taberna en la calle 
del Ancora, 8. 

Don Faustino Lázaro González, para venta de aves, 
huevos y caza en el paseo de la Habana, 48. 

Don Eutimio Mazarías Fernández, para pescadería en 
el paseo de la Habana, 48. 

Don Germán López Capitán, para taller de carpintería 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 4. 
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Queserías Franco-Españolas (S. A), para oficinas admi­
nistrativas en la calle del General Mola, 278. 

Don Víctor Valdizán Pozas, para repostería y venta de 
fiambres en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 7. 

Don Cayetano y doña Josefa Martín García, para pana­
dería, como cambio de nombre, en la calle de Juan Bautista 
de Toledo, 32. 

Sociedad Ibérica de Comercio Exterior (S. A), para 
venta de tubos y aceros inoxidables, maquinaria y produc­
tos químicos por mayor en la calle de Juan de Mena, 6. 

Don Enrique Vallet Godard, para taller de construcción 
y reparación de radios en la calle de Ayala, 97. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Benito Cobo Laso, para tratante con establo en 
la calle de Rosa de Silva, 30. 

Don David Cobo Pérez, para establo con seis plazas 
en la calle de Sanz Raso, 34. 

Don Hermenegildo García García, para vaquería con 
doce reses en la calle de San Vicente Mártir, 1I. 

Don Serafín Serrano Muñoz, para venta de petróleo 
en la calle de Lavapiés, 3I. 

Don Hilario Gómez Carrillo, para vaquería con nueve 
reses en la calle de Ezequiel Solana, 33. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos 
(Sociedad anónima), para venta de lubricantes e instalar 
un motor en la calle de Ve1ázquez, 96. 

Don Joaquín Fernández Vega, para taller de vaciado 
en escayola en la calle de Aniceto San Juan, 6. 

Don Rafael Hernández Calleja, para taller mecánico 
en la' calle de Tinamús, 5. 

Don Miguel V ázquez Galiacho, para venta de tocino 
y jamón e instalar una cámara en la calle de Ponzano, 27. 

Don Luis Arias Pardo, para venta de carntes, tocino y 
jamón en la calle de Zorrilla, 11. 

Don Teófilo Castro Sánchez, para bar con cafetera en 
la plaza del General Vara de Rey, 5. 

Don Juan Pernia Prieto, para garaje en la calle de las 
Hileras, 4. 

Hijos de Honorio Riesgo (S. A), para café bar con 
cafetera y venta de pastelería en la calle de Fuencarral, 13I. 

Don Martín Marco Voto, para taller tnecánico en la 
calle de Berruguete, 39. 

Don Francisco López Mingo, para chamarilería en la 
calle de Luis Mitjáns, 20. 

DENEGACIONES 

Don Benito González Pérez, para fábrica de pinturas 
y barnices submarinos en la calle de Alonso Cano, 56. 

Don Julio Cabezudo Carazo, para carpintería mecánica 
en la calle de Navarra, 22. 

Doña Consuelo Casas Recio, para taller mecánico en 
la calle de Radío, l. 

Protecciones Electro-Químicas (S. A), para talleres y 
laboratorio de tratamientos y protecciones electro-químicas 
en la calle de las Cinco Rosas, 30. 

Doña Josefa de Mingo López, para frutería en la calle 
de Cardeñosa, 15. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Amelia Sampedro Alvarez, para colegio y acade­
mia en la calle de Antonia Lancha, 34. 

Madrid, 18 de noviembre de 1957. - El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesió 
celebrada el día 6 de noviembre de 1957 " 

Estudiado detenidamente el acuerdo adoptado por la Comisión 
Ejecutiva en 3 de mayo de 1955 de concesión de pensión temporal 
durante cinco años, a doña Vicenta Moya Cid, viuda del Vigilant~ 
de Arbitrios don Agustín Martínez Cubedo; del recurso entablado 
en solicitud de que la pensión sea vitalicia, en razón de los año; 
de servicio que considera deben ser tenidos en cuenta, y de la~ 

restantes actuaciones con tal motivo seguidas y como resolución del 
recurso, estima: 

Primero. Que el causante, don Agustín Martínez Cubedo, de;. 
empeñaba su cargo con carácter de jornalero, por 10 que, a su falle. 
cimiento, percibió su viuda del Montepío Obrero el socorro por 
lutos y mesada de 3.117,51 pesetas. 

Que, según informó la Sección de Gobierno interior y Personal. 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por su acuerdo de 29 de mayo 
de 1953, reconoció, con efectos retroactivos al 11 de julio de 1950. 
el carácter de funcionarios a todos los Vigilantes de Arbitrios, sin 
excepción, con derecho al sueldo inicial de 8.000 pesetas; y fallecido 
el causante en 23 de abril de 1952 (que ingresó al servicio del Ayun­
tamiento en 5 de marzo de 1930 y que los prestó sin interrupción 
hasta su muerte) le correspondía el sueldo anual de 12.884,08 pese­
tas, por lo que la Intervención Municipal liquidó las diferencias no 
percibidas desde la fecha del 11 de julio de 1950, las que, por acuerdo 
de la excelentísima Comisión Municipal Permanente, de 25 de febre­
ro de 1955, fueron abonadas a su viuda, la recurrente, e informado 
por el señor Depositario municipal que al hacerlas efectivas se 
descontó para el Montepío las cuotas correspondientes, automática· 
mente creó derechos en la Institución y se dieron las órdenes para 
el socorro por defunción y se tramitó la pensión que, dados los 
servicios por los que el excelentísimo Ayuntamiento le abonó haber, 
y todo ello según el precitado informe de la Sección de Gobierno 
interior y Personal, ascendía a un año, nueve meses y trece día .. 

Segundo. Que el artículo 35 del reglamento del año 1951, por 
el que se tramitó la pensión, dispone: "La Sección de Personal 
hará constar en el expediente los años de servicios prestados por el 
funcionario fallecido computables a efectos de pe~¡sión, y el mayor 
sueldo percibido, e informado dicho expediente por el Contador del 
Montepío, con determinación de la clasificación de los servicios 
del causante, será resuelto por la Comisión Ejecutiva, con ponencia 
de uno de sus Vocales, haciendo la declaración del derecho de los 
recurrentes con arreglo a este reglamento." 

El artículo 3.° determina que "integrarán el Montepío exclusi­
vamente los funcionarios que desempeñen sus cargos en propiedad 
por acuerdo del Ayuntamiento y perciban suehio o gratificación en 
su equivalencia ... "_ • 

El artículo 4.° prescribe que "el derecho al disfrute de los be­
neficios del Montepío se adquieren a partir del día siguiente al en 
que se haga el primer descuento del haber de un funcionario con 
destino a los fondos de la Institución ... ", y clasificándose por el 
artículo 23 las pensiones en vitalicias o temporales en orden al tielll' 
po computado, y resultando del informe de la Sección de Gobierno 
interior y Personal que los servicios prestados con haber y por los 
que tributó fueron inferiores a cinco años, se concedió a la recu­
rrente la pensión temporal de que antes se ha hecho mención. 

Tercero. Que por doña Vicenta Moya Cid se formulan extens~s 
comentarios y razonamientos referentes al alcance de la sentenCia 
del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 17 d~ 
diciembre de 1951, y de la que estima interpretación errónea de 
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cJ¡os de empleados administrativos municipales de varios Vigilantes 
de Arbitrios; que la Corporación Municipal y, por tanto, no el Mon­
• ío, aplicó la sentencia, adoptando el acuerdo plenario de 29 de 
,et> yo de 1953, y de ello resultan los servicios que para el Montepío 
:ermina la Sección de Gobierno interior y Personal en su informe 
, ra la concesión de pensión, informe que sólo y precisamente con 
pa . fi' l . I . e;a base sIrve para Jar as pensIOnes reg amen tan amente como an-
te, se demuestra, y así hubo de hacerse. 

Por tanto, siendo los argumentos que se exponen por la recu­
rrente encaminados a considerar que los servicios computables para 
_1 }.íontepío, según la misma interpreta la sentencia, son distintos de 

los que el Ayuntamiento reconoció al causante y, por tanto, informó 
la Sección de Gobierno interior y Personal, y tratándose por ello 
de una esfera de acción y de unas atribuciones de la competencia 
de la Corporación Municipal y no del Montepío, el Consejo de Ad­
ministración acuerda confirmar el acuerdo recurrido de la Comisión 
Ejecutiva y denegar, por improcedente, el recurso de doña Vicenta 
~{oya Cid, sin perjuicio de que si estima oportuno acudir al exce­
lentísimo Ayuntamiento exponiendo su criterio, si fuese por aquél 
reconocido, y con ello variasen los servicios computables para pen­
,ión, una vez se descontase la tributación al abonarle las diferencias 
o lo fuesen por ésta, si el reconocimiento era simplemente de anti­
güedad, pero sin abono de atrasos, automáticamente, como lo fué 
la pensión temporal, crearía el nuevo derecho que reglamentariamen­
te correspondiese. 

Conceder a doña Pilar Tercero Capdet, hermana de don Fer­
nando, Auxiliar de Archivos, la pensión vitalicia de 11.010,24 pese­
tas anuales. 

Conceder a don J ulián Herrero Mulas el abono de atrasos por 
descuento a este fondo por la gratificación de Jefatura de 7.000 pe­
setas que viene percibiendo, a efectos de pensión, abonando desde 
el 8 de mayo de 1952 al 30 de septiembre último la cantidad de 
2.080,70 pesetas líquidas, y siguiendo en lo sucesivo la tributación 
del 6,50 por 100 en unión del sueldo, siendo abonada la cantidad 
por atrasos directamente al Montepío. 

Reconocer a don Alberto García Alonso, Vigilante de Arbitrios, 
los servicios que solicita, a reserva de los informes y liquidación 
que procedan. 

Enterado el Consejo, por las manifestaciones del señor Gil Fran­
cés, de la precaria situación de doña Consuelo Mencía Mencía, viuda 
del Practicante don Federico García Vélez, que ha solicitado su 
ingreso en el Servicio de Evacuatorios, la que ha quedado con tres 
hijos menores y una pequeña pensión vitalicia, se acordó rogar al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente que en atención a las espe­
ciales circunstancias que en la misma concurren procure en lo po­
sible atender la petición de ingreso solicitado. 

Se acordó conceder a doña María Victoria Cerdán Baelo la gra­
tificación, por una sola vez, de 5.000 pesetas, por los trabajos espe­
ciales prestados durante el estudio y redacción del reglamento refor­
mado del Montepío. 

Conceder al Subalterno municipal don Francisco Blanco Simón, 
jubilado por imposibilidad física, tribute con el recargo del 2 por 100 
hasta cumplir la edad de setenta años. 

Conceder al Sargento de Policía Municipal don Francisco Guz­
mán Martín y a los Guardias don Juan Manuel Malina Contreras, 
don Nicolás Martínez Guillén, don Eusebio de Pablo Cancho, don 
Lorenzo Sánchez Moya y don Federico Casado Pérez la tributación 
del 2 por 100 de recargo hasta cumplir la edad de setenta años. 

Enterar a don Santiago Marquina Narro que no procede acce­
der a su petición de tributar con el recargo del 2 por 100 por estar 
jUbilado antes de los setenta años en el cargo de Profesor de la 
Banda Municipal, ya que al ser destituído por acuerdo plenario de 
29 de diciembre de 1941 como resolución de su expediente de depu­
ración (en que regía el reglamento del año 1931, que no concedía 
tal derecho) perdió su condición de funcionario al ser baja defini­
tiva, con reserva exclusiva de sus derechos pasivos, jubilándosele 
en 16 de mayo de 1951 al cumplir la edad reglamentaria. 

Enterar a don Marcelino Sánchez Sánchez que no procede acce­
~er a su solicitud de tributar con el recargo del 2 por 100 por estar 
Jubilado antes de los setenta años en su cargo de Guardia de Poli-
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cía Urbana, ya que al ser destituído en 10 de noviembre de 1942 
(en que regía el reglamento del año 1931, que no concedía tal de­
recho) perdió la condición de funcionario al ser baja definitiva, con 
reserva exclusiva de sus derechos pasivos, jubilándosele en 16 de 
mayo de 1951 al cumplir la edad reglamentaria. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
octubre y del de ingresos y pagos en el mismo mes, cuyo extracto 
es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de octubre ... 413.117,76 23.508.000 

Ingresos ......................................... 2.268.912,96 

2.268.030,72 23.508.000 
Pagos ............ . ............................... 1.450.531,81 

E:ristencia el~ 1 de noviembre... 1.231.498,91 23.508.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisió~~ Ejecutiva e1L la sesión celebrada 

el día 6 de noviembre de 1957 

Aprobar la propuesta de fallido del anticipo de un Inspector de 
Policía Municipal y del de un Vigilante de Arbitrios. 

Que por haber contraído matrimonio, en 26 de septiembre úl­
timo, doña Carmen Martínez Martínez, la parte de pensión vitalicia 
que percibía, de 917,99 pesetas, como hija de don Vicente Martínez 
Blasco, se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía percibe 
la otra hij a, doña Concepción, la que cobrará el total, de 1.835,98 pe­
setas anuales, a partir de aquella fecha, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería. 

Que la pensión vitalicia de 2.333,33 pesetas anuales que hasta su 
fallecimiento, en 20 de septiembre de 1956, percibía doña Julia 
Abajo Martín, huérfana de la Maestra, jubilada, doña Dolores 
Martín, se transmita seguidamente a favor de la otra huérfana, 
doña Felisa Abajo Martín, que seguirá en su percibo mientras per­
manezca en estado de viudez. 

Conceder a doña Gloria Ramírez Pérez, viuda de don José 
Caballero Gámez, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal por 
ocho años de 4.136,08 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Serrano Crespo, viuda del Inspector de 
Policía Urbana, destituído, don Juan Duroa Mendoza, la vitalicia 
del reglamento del año 1931 de 1.750 pesetas anuales. 

Conceder a doña Dolores Pérez Salido, hija de don Francisco 
Pérez García, Jefe de Negociado, la pensión total por sueldo y 
gratificación de 62.973,26 pesetas anuales. 

Conceder a doña Pilar y a doña Dolores Galarreta Jiménez, her­
manas de don Martín, Médico, la pensión vitalicia de 22.653,83 pe­
setas anuales, por partes iguales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
extraordinaria celebrada el día 17 de octubre de 1957 

Dada cuenta de la reforma presentada del reglamento, y después 
de un amplio cambio de impresiones, fué aprobada con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 5.0 Agregar después del primer párrafo el siguiente: 
"Los obreros asociados a quienes el excelentísimo Ayuntamiento 

reconozca o haya reconocido tiempo de servicios prestados con jornal 
a efectos de percepción de cuatrienios y para su clasificación pasiva 
hasta el límite del 1 de enero de 1952, en que comenzó a regir el 
Montepío, podrán solicitar del Montepío el reconocimiento a efectos 
de pensión, abonando el descuento correspondiente con sujeción al 
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jornal que disfrutaran en el momento del reconocimiento de este bene­
ficio por el Consejo de Administración, y cuyo importe deberá ser 
satisfecho de una sola vez." 

Auxilios temporales. 

Apartado 1.0 : A continuación de " ... al contraer matrimonio", 
agregar "con el máximo de 4.000 pesetas". 

El apartado 2.0 quedará redactado: "En el de socorro para lutos 
se entregará a la viuda, o en su defecto a los hijos, la cantidad de 
4.000 pesetas, independiente de la que el Ayuntamiento, por el mismo 
concepto, abone en estos casos." 

En socorros extraordinarios, en el segundo párrafo, a continua­
ción de "La concesión de estos socorros que", agregar "será abso­
lutamente discrecional". 

DISPOSICIONES ADICIONALES. Agregar las siguientes: 

"Cuarta. Los asociados que no lleven diez años de tributación 
al Montepío, pero sí los tengan de servicios prestados con jornal de 
plantilla al Ayuntamiento de Madrid, en vez de la pensión tempo­
ral que corresponda, causarán derecho a la pensión vitalicia del 25 
por lOO del jornal últimamente disfrutado por el causante, según 
lo determinado en la disposición adicional 18 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local; y 

"Quinta. Una vez entre en vigor el presente reglamento, se con­
cede un plazo de tres meses a los interesados a quienes se haya 
denegado alguna prestación por prescripción de plazo establecido 
en el anterior reglamento, o que no 10 hayan solicitado, para que 
puedan promover sus respectivos expedientes." 

Las propuestas del señor Carba~osa sobre prestación por invalidez 
o incapacidad y por larga enfermedad, aun estimando sería inte­
resante su inclusión, en atención a que las disponibilidades del 
Montepío no permiten mayores mejoras que las ya acordadas, se 
estimó no ser oportuno entrar en su estudio. 

Con ello quedó aprobada en definitiva la reforma reglamentaria, 
que se elevará a la sanción de la Asamblea general en sesión extra­
ordinaria para el día 6 de noviembre, a las cuatro y media de la tarde 
en primera convocatoria y a las cinco y media en segunda. 

Por el señor Presidente se enteró a los señores Vocales del curso 
que sigue el expediente de venta de terrenos para la construcción 
de viviendas con destino a los asociados de los Montepíos de Funcio­
narios y de Obreros, acordándose a su propuesta dar cuenta igual­
mente a la Asamblea general. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar la enajenación de once lotes de materiales de desecho, auto­
móviles inútiles y en desguace depositados en el Parque del Servicio 
de Talleres Generales, sito al final de la calle de Méndez Alvaro, 
por los precios tipos siguientes: lote número 1, 1,75 pesetas kilo­
gramo; lotes números 2, 4, 5 y 10, 20.000 pesetas; lote número 3, 
21.000 pesetas; lotes números 6 y 7, 18.000 pesetas; lote número 8, 
15.000 pesetas; lote número 9, 10.000 pesetas, y lote número 11, pe­
setas 50.000. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la. proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad del 2,5 por 100 tipo de cada 
lote, en concepto de garantía. provisional, reintegrado con sellos mu­
nicipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
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afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en l 
de- los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en al gunos 
, 1 4 o 5 o d . os ar_ bcu os . Y . e! reglamento de Contratación de las e 

ciones locales de 9 de enero de 1953. orpor •. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra 
sona en representación del licitador, deberán presentarse los Püd:;r. 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínimo: 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposicion 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes : : 
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en 1 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. ~ 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primer 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper~ 
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicione; 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adj udica­
tario a los fondos municipales y en efectivo metálico previamente 
a la retirada de su lote. En el caso del lote número 1, de peso apro­
ximado a 50.000 kilogramos, se exigirá al adjudicatario el depósito 
de una cantidad equivalente al valor de la carga que retiere diaria­
mente. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 de! reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUA.:· 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuan tia). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de la enajenación, por el excelentísimo Ayuntamiento de: 
Madrid, de once jotes de materiales de desecho, automóviles inútil" y 

en desguace." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
la enajenación, por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, de 
los lotes de materiales de desecho y automóviles inútiles números ... , 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo la adquisición del lote 
número ... por el precio de _.. pesetas. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponetlte.) 

N ota.-Las fianzas se constituirán independientemente por cada 
lote, y son las siguientes: lote número 1, 2.187,50 pesetas; lote nú' 
mero 2, 500 pesetas; lote número 3, 525 pesetas; lote número 4, 500 
pesetas; lote número S, 500 pesetas; lote número 6, 450 pesetas; lote 
número 7, 450 pesetas; lote número 8, 375 pesetas; lote númerO 9, 
250 pesetas; lote número 10, SOO pesetas, y lote número 11, 1.250 
pesetas_ 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enaj enación de once lotes de materiale 

de desecho, automóviles inútiles y en desguace. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletílt Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha enajenación; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 

días ; 
y se 1 
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~;~=========================================================================================================== 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
, se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
) Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en d artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de noviembre de 1957,-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

26- 11-1957 

26 -11- 1957 

26-11- 1957 

Objeto de la. suhasta. y concursos 

SUBASTAS 

Obras de reparación de las cornisas 
en nichos de la tercera y cuarta 
mesetas del Cementerio de N ues­
tra Señora de la Almudena.-Pre­
supuesto de contrata "."."."""". 

Obras de urbanización del poblado 
de Mingorrubio, en el barrio de El 
Pardo. - Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de sepulturas 
de tercera clase en los cuarte­
les 214 y 215 del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena 
(proyecto M). - Presupuesto de 
contrata """"" ..... " .... " " .......... . 

CONCURSOS 
25 - 11 - 1957 Obras de ampliación de la calzada 

de la calle de Cea Bermúdez, en­
tre las de Bravo Murillo y Guz­
mán el Bueno. - Presupuesto de 
contrata ...... " .... "" .......... "."" .. . 

26 - 11 - 1957 Adquisición de un vehículo de tu­
rismo "Gran representación" con 
destino a la excelentísima Alcaldía 
Presidencia.-Precio tipo ....... "." 

ANUNCIOS 

Pesetas 

230.759,65 

2.291.392,70 

4.113.888,83 

3.659.902,93 

500.000 

• 
Venciendo en 1 de enero de 1958 el cupón trimestral de intereses 

de los Empréstitos municipales, y asimismo el semestral de la Villa de 
Madrid de 1956, los obligacionistas podrán presentar los cupones 
correspondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.°, Recep­
ción de Valores, de la Sección de Ingresos de Presupuestos Extra­
ordinarios y de Deuda de la Intervención, a partir del día 2 de 
diciembre próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya 
oficina se les canjeará por resguardos de pago, indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha 
de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­

veres inhumados durante el año 1947 en sepulturas temporales en 
los Cementerios Municipales de Nuestra Señora de la Almudena y 
Civil, así como en los de Canillas, Carabanchel y Fuencarral, se pone 
en conocimiento del público que las reclamaciones y pago de los 
derechos de reinhumación y traslado a otras sepulturas se llevarán 
a efecto en la siguiente forma: 

Cementerios de Nltestra Señora de la AlmudClta y Civil. - Del 
22 de noviembre al 24 de diciembre de 1957, ambos inclusive, en 
horas de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y días festivos, 
en la Oficina Central de Cementerios, calle de Segovia, 13, primera planta. 

Cementerios Municipales de CQ.nillas, Carabanchel y Fu<!ncarral. 
Del 8 al 31 de enero de 1958, en la misma Oficina y horario que 
anteriormente se indica, y en las citadas Oficinas Centrales. 

Se advierte que el que no verifique la petición en el plazo marcado 
no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 12 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo que determina el artículo 691 de la vigente 

ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de octubre último, en virtud del cual se 
suplementa la partida 765, que figura consignada en el capítulo XIII, 
del vigente presupuesto, "Para gastos con motivo de ferias, Exposi­
ciones, etc., y fiestas de los distritos ", en la suma de 50.000 pesetas, 
cuya cantidad se detraerá mediante transferencia de la partida 771, 
"Fomento del deporte. Para diversas subvenciones voluntarias y 
eventuales de este carácter que se concedan por el Ayuntamiento 
Pleno", del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 14 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de julio 

del corriente año, acordó, a propuesta de la Comisión de Fomento, 
la modificación de las Ordenanzas de la Edificación, referente al 
sector de Vallecas, en la forma que sigue: 

ORDEN ANZA NUMERO 11 
CONDICIÓN 3.a Altura máxima y número de plantas.-La altura 

máxima se rige por los artículos 98 a 105 de las normas generales, 
con la restricción siguiente: 

El número máximo de plantas es de cinco, siendo las alturas las 
siguientes (artículo 98, grados tercero y cuarto): 

Subzona ll-A (grado tercero), altura máxima, 16 metros. 
Subzona 11-B (grado cuarto), altura máxima, 15,50 metros. 
En la avenida de la Albufera y en la de J. Ruiz de Alda la 

altura máxima será de 18 metros (seis plantas). 
CONDICIÓN 4.a Construcciones permitidas por encima de la al­

tura.-Por encima de las alturas anteriores se consienten áticos re­
tranqueados, sin torreones a fachada, como se indica en los artícu­
los 107 (grado segundo) y 108 de las normas generales. 

En la avenida de la Albufera y en la de J. Ruiz de Alda quedan 
prohibidos los áticos. 

CONDICIÓN 5.a Altura mínima.-Se consiente disminuir el nú­
mero de plantas permitido: en una, en la subzona A, y en dos, en 
la B, con las alturas mínimas siguientes: 

Subzona l1-A, cuatro plantas, 11,80 metros. 
Subzona l1-B, tres plantas, 8,50 metros. 
En la avenida de la Albufera y en la de J. Ruiz de Alda, cinco 

plantas. 
ORDENANZA NUMERO 12 

CONDICIÓN 3.a Altura má ... ima y número de plantas.-La altura 
máxima de la edificación y número de plantas se rigen por los ar­
tículos 98 (grado sexto) y 99 a 105 de las normas generales. 

Número 
de 

plantas 

2 
3 
4 

Subaona 12-A 

ANCHO DE CALLES 

I 

Menos de 8 metros ........................ 1 
De 8 ídem a 10 ídem ................... .. 
De 10 ídem en adelante ................. . 

ALTURA 

Metros 

6,50 
9,50 

12,50 

971 

Ayuntamiento de Madrid



18 de noviembre de 1957 

S1IbZotla 12-B 

Número ALTURA 
de ANCHO DE CALLES -

plantas Metros 

3 Menos de 8 metros ..... .. ............... .. 9,50 
4 De .8 ídem a 10 ídem .... .. ........ ....... 12,50 
5 De 10 ídem en adelante .................. 14,50 

CONDICIÓN 8.a Medianerías.-Subzona 12-A: No se impone res­
tricción especial alguna a las medianerías. 

Subzona 12-B: Las fincas que rebasen en dos plantas la altura 
de alguna de las colindantes ya construídas, no podrán edificar en 
las medianerías vistas más de un fondo de ocho metros, que deberán 
ser tratadas como fachadas. En el caso de rebasar la altura antes 
citada en más de dos plantas deberán, además de cumplir 10 ante­
rior, retranquear su muro medianero un muro de dos metros. 

CONDICIÓN 12. Alineaciones interiores.-Subzona 12-A: Se rigc 
por los artículos 114 y 119 (grado cuarto) de las normas generales, 
aplicándose el criterio definido en el artículo 118 (grado tercero) para 
nuevas urbanizaciones. 

Subzona 12-B: Se rige por los artículos 136, 137 y 139 de las 
normas generales; este último con las observaciones siguientes: 

Primera. Los cuerpos salientes sólo podrán adosarse a un lin­
dero lateral cuando haya convenio legalizado con el colindante para 
edificar en igual forma, dejando libre, en otro caso, un espacio mí­
nimo de dos metros cuando el colindante no pueda edificar en dicho 
lindero con arreglo a estas Ordenanzas, y de tres metros cuando 
pueda hacerlo. 

Segunda. La distancia mínima entre la línea de testero de todo 
cuerpo saliente y el testero de la parcela será de 4,50 metros. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la ley de Régimen 
local. 

Madrid, 12 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Raimundo Díaz 
Rebollo proyecta establecer un depósito cerrado de maderas en la 
casa número 40 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Fer­
nández García proyecta establecer una confitería y pastelería, con 
un horno de fábrica de 2.800 vatios y dos electromotores con fuerza 
total de 1,50 caballos, en la casa número 36 de la avenida de la Reina 
Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Francisco Clernar

es 

(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de ajuste y cald:. 
rería, con nueve electromotores con fuerza total de 10,30 caballos y 

un alternador de 15 kilovatios, en la casa número 6 de la calle de 
López Gras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1957.-El Secretario general, Ju .... '! 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipab 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Morera 
López proyecta establecer un garaje, con dos depósitos de gasolina de 
5.000 litros, dos de 10.000, uno de gas-oil de 5.000 litros y dos electro_ 
motores con fuerza total de siete caballos, en la casa número 35 de la 
ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano Mar­
tínez 1tIarzo proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
4,50 caballos, en la casa número 11 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar un transformador de 250 kilovatios el] 
una casa sin número del camino viejo de Villaverde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUA!, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David del Olmo 
Jiménez proyecta establecer una fábrica de vidrio soplado, con dos 
electromotores con fuerza total de dos caballos y trece mecheros 
a gas, en la casa número 17 de la calle de Pablo Montesinos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

=============================================~==========~=======~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de enero de 1958 
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Se 
tarde, 
día 13 

Ayuntamiento de Madrid
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